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Art. 1.- Eu caso de provisión en eltetii'idad de los cargos docentes de los grados 5 y 4 de la
Facultad de ivfedicina mediante concurso de r»éritos. los antecedettes de los concursantes serál)

valorados y calificados por el Tribulal rlediante puntos en la fonla que se establece eu los artículos

siguientes.

Art.2.- Form¡ción Académica. Hasta i0 puntos.

Se toma¡án en cuenta los tírulos r¡niversitarios obtenidos por el concursante. polderados de

acr¡erdo a la calidad de los mismos y a la vinculación con la disciplina concursada.

Art.3.- Cargos docentes desenrpeñados en titularidad en la Facultad de lledicina en la
üscip[na concursada. Hasta 20 puntos.

o
Art,4-- Cargos docentes desempeñados en tilularidad en disciplinas afines a Ia concursada,

e¡r la Facultad de \fedici¡a o en otras dependencias de la Unirersidad de la RepÚblica. Hasta

10 puntos.

Art. 5.- Enseñanza a nh'el de grado y poslgrado. Hasta 15 puntos.

Se tendr'á en cuenta la actuación en su más amplia acepción. inclul''endo la calidad y el

nivel de la euseñanza irnpartida, la capacidad probada de orieutar y organizar los cursos, las

iniciativas en materia de programas y planes de esrudio. Se considerará la elal¡oración de material

de estr¡dio incluyendo toitos publicados. col énfasis en la disciplina concursada. Se incluyc en este

atículo la paficipaciól en la formacióu de recursos humanos. El Tribunal podrá solicitar los

informes que crea conveniente de 1os senicios al 1os cuales los coucutsantes ocupa¡on carcos

doceutes-

Art.6-- Investigación- Hasta 20 puntos.
Se ryre-ciará especialme¡tte la producciól de conocimiento original así como su difusión en

los medios especíalizados y la capacidad de participación en equipos de trabajo. Se pondrá énfasis

en las actividades desrrolladas en la disciplina concursada.

¡¡ Art.7.- Efe¡rsión y otras actividades ec¡démicss. Hasta 15 puntos.
r Se considirará la extensión en su más amplio sentido, practicada desde el medio

académico o fue¡a de é1. Las actividades académicas, inclui¡án: la participación en reuniones

cieltificas, las invitaciones de instituciones acadér¡ricas. la orgattizacióu y pa-ticipación en

rzuniones científicas, la condición de jurado. editor o árbitro en la especialidad. los pranios, asi

como todo ot¡o antecedente que el Tribulal considere relevante.

Art.8.- PIan de trabajo. Hasta 10 puntos.
Se deberá pres altar un PIan de Trabajo para el desempeño del cargo a prol'eer de acr¡srdo

con 1as eúgencias del l1a¡ado a concurso correspondiente.

Art.9.- El máxiruo total de puntos adjudicables es cle 100. Ganará el collcurso quien otrtenga la

orayor cautidad de puntos, siempre c¡ue dicho prultaje sea igual o stlperiot'a 50
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